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Reglamento para avalar el Grupo 
de Investigación del CESA y los 

investigadores vinculados al mismo 

El Colegio de Estudios Superiores de 
Administración-CESA, es una entidad 
privada, sin ánimo de lucro, fundada 
en 1974 en Bogotá por un grupo 
de empresarios y figuras nacionales 
lideradas por los doctores Carlos 
Lleras Restrepo y Hernán Echavarría 
Olózaga, con el apoyo del Instituto 
Colombiano de Administración 
-INCOLDA- y de la Asociación 
Nacional de Industriales -ANDI-.

Es una institución universitaria 
que aglutina a los miembros de su 
comunidad alredor del propósito 
de formar profesionales de la 
Administración de Empresas, que 
a la vez sean líderes empresariales, 
mediante la transmisión de 
experiencias, conocimientos y valores.

MISIÓN

Formar los mejores líderes empresariales, 
dotados de espíritu emprendedor, 
capaces de agregar valor a sus empresas, 
creativos, éticos y comprometidos con 
la generación de desarrollo económico, 
político y social, de acuerdo con los 
valores que profesa el CESA, para 
hacer de Colombia una nación justa, 
competitiva y que viva en paz. 

VISIÓN

Ser la mejor institución del país 
orientada a satisfacer las necesidades 
de formación profesional en el campo 
de la Administración de Empresas en el 
sector público y privado, con una oferta 
académica especializada y diversificada.

 Colegio de Estudios Superiores de Administración-CESA
Calle 35 # 6 - 16,  Bogotá - Colombia.

PBX: 3395300
www.cesa.edu.co
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REGLAMENTO PARA AVALAR  EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL CESA
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Artículo 1.  

La Dirección de Investigación enviará de manera 
periódica una comunicación a los investigadores 
vinculados al grupo, asignando una fecha para ac-
tualizar la información relacionada con los productos 
que cada investigador debe registrar en el aplicativo 
CvLac del ScienTI de Colciencias, y presentar los 
soportes necesarios a la Dirección, de conformidad 
con lo establecido en el presente reglamento y con 
el Artículo 16 del Reglamento del Grupo de Investi-
gación.

Parágrafo. La Dirección de Investigación asesorará 
a los investigadores en la recolección, validación y 
consecución de los soportes de la producción de 
cada uno.

Artículo 2. 

Recibida la información, la Dirección de Investiga-
ción realizará la revisión y validación de los produc-
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tos, siguiendo las guías de verificación descritas en 
los anexos del documento de medición de grupos y 
de reconocimiento de investigadores, o por la docu-
mentación o normatividad que la remplace.

Durante el proceso de revisión y validación de los 
productos, la Dirección de Investigación reportará a 
los coordinadores de línea de investigación del gru-
po, si es del caso, el hallazgo de información du-
plicada o inconsistente encontrada en los reportes 
remitidos.

Parágrafo. En el caso de encontrar falsedad en la 
información, la Dirección de Investigación reportará 
el caso al Vicerrector Académico quien iniciará los 
procedimientos indicados en el Artículo 20 del Régi-
men Docente e informará a la Secretaría General de 
dicha situación para que se abstenga de dar el aval 
al (los) producto(s) hasta que se surta el proceso 
disciplinario.
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Artículo 3. 

La Dirección de Investigación verificará la informa-
ción, y enviará para la aprobación y firma del Rector 
o de la Secretaría General, según corresponda, los 
certificados necesarios para validar los productos en 
los Cvlac en los términos referidos por la normativi-
dad vigente.  

El Rector o la Secretaría General enviarán las obser-
vaciones de ajustes o modificaciones a la informa-
ción reportada cuando se requiera.  

Artículo 4. 

Una vez verificada la veracidad de la información 
y certificada por las unidades correspondientes, la 
Dirección de Investigación vinculará los productos 
al aplicativo GrupLac del Scienti de Colciencias y 
adjuntará cuando sea el caso los certificados corres-
pondientes.
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Artículo 5. 

Para otorgar el Aval Institucional del Grupo de In-
vestigación, la Dirección de Investigación enviará 
una comunicación a la Secretaría General donde se 
certifique que los productos incluidos en el GrupLac 
han cumplido con los requerimientos de la Convo-
catoria Nacional para el Reconocimiento y Medición 
de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o 
de Innovación y para el Reconocimiento de Investi-
gadores del SNCTeI, o de acuerdo a la normatividad 
vigente.

La Secretaría General revisará la vinculación de los 
integrantes de los grupos con los registros provis-
tos por la Dirección de Recursos Humanos, con el 
fin de verificar su relación con el CESA y realizará 
una verificación final de los productos vinculados al 
GrupLac.
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Artículo 6. 

Una vez finalizado el proceso de verificación, la Se-
cretaría General realizará el proceso del Aval Institu-
cional en el aplicativo del Institulac del Scienti del 
Colciencias  dentro de los términos de la convoca-
toria.

Artículo 7. 

La Dirección de Investigación será responsable de 
preservar y actualizar los archivos de cada convo-
catoria, para contar con un registro histórico y com-
pleto del proceso de aval institucional del Grupo de 
Investigación. 
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Artículo 8. 

El presente reglamento rige a partir de su expedición 
mediante la Resolución Rectoral 001 de 2016 del 
13 de enero de 2016 y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias y que no correspondan a 
la potestad de otro órgano estatutario.

HENRY JOSEPH BRADFORD SICARD       

Rector 

JUAN SANTIAGO CORREA RESTREPO

Secretario General
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